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MATERIA

El artículo 35 quáter de la ley N° 19.886 no incluye a los concejales. Ello, no obsta a
un eventual conflicto de interés entre un concejal y un oferente.

DOCUMENTO COMPLETO

N° OF77107 Fecha: 21-04-2026

La Municipalidad de Porvenir solicita un pronunciamiento que determine si es
posible adjudicar un proceso licitatorio, por una parte, a un oferente que es
hermano de un concejal de la comuna y, por otra, a un proponente que es tío de
un funcionario municipal que pertenece a la planta de profesionales.

También solicita que se aclare lo concluido en el oficio N° E101402, de 2025, de la
Contraloría Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, que manifestó, en
síntesis, que, atendida la existencia de un vínculo de parentesco por
consanguinidad en el tercer grado entre un oferente que participó en la licitación
convocada para la prestación del servicio de mantención de áreas verdes y
cementerio municipal y un funcionario directivo de esa entidad edilicia, no
procedía la contratación con dicho proponente conforme al artículo 35 quáter,
inciso tercero, de la ley N° 19.886.

En relación con la materia, es necesario referirse a los tres aspectos consultados:

I. Aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 quáter de la ley N° 19.886 a los
concejales

Sobre el particular, cabe señalar que, en forma previa a la modificación introducida
por la ley N° 21.634, el artículo 4° de la ley N° 19.886 incluía expresamente a los
concejales en las prohibiciones para contratar, lo que no sucede en el actual
artículo 35 quáter. Lo anterior, fuerza a concluir que en la materia existe un vacío
legal (aplica dictamen N° D206, de 2026).

II. Conflictos de intereses que afectan a los concejales y a sus parientes que se
indican

Al respecto, la jurisprudencia administrativa contenida en el dictamen N° D206, de
2026, ha puntualizado que, de lo dispuesto en los artículos 40 y 71 de la ley N°
18.695 y 1°, 3°, 4° y 7° de la ley N° 20.880, aparece que se produce un conflicto
de interés cuando los concejales, en el ejercicio de la función pública que les
asigna la ley N° 18.695, se ven enfrentados a situaciones -de carácter económico o
no- en las que su interés particular se opone al interés general.

Añade ese pronunciamiento, que se produciría un conflicto de interés si tanto los
concejales como sus parientes mencionados en el citado artículo 7° de la ley N°
20.880, celebraran contratos con el municipio en el que aquellos son autoridades.

Siendo ello así, y en resguardo del principio de probidad administrativa -
consagrado incluso en la Carta Fundamental-y para efectos de prevenir un



consagrado incluso en la Carta Fundamental-y para efectos de prevenir un
eventual conflicto de interés, aún en el caso que este sea solo potencial, es posible
sostener que, en la situación de la especie, no resulta procedente que la
Municipalidad de Porvenir celebre contratos con un hermano de un concejal de esa
entidad edilicia.

III. Vínculos de parentesco con funcionarios e inhabilidad del artículo 35 quáter de
la ley N° 19.886

En este orden, es preciso tener en cuenta que el citado artículo 35 quáter de la ley
N° 19.886 prevé, en su inciso primero, que ningún organismo del Estado podrá
suscribir contratos administrativos con el personal del mismo organismo,
cualquiera que sea su calidad jurídica, o con las personas naturales contratadas a
honorarios por ese organismo, ni con sus cónyuges o convivientes civiles, ni con
las demás personas unidas por los vínculos de parentesco en segundo grado de
consanguinidad o afinidad.

Añade ese precepto, en su inciso tercero, que, igualmente, la prohibición para
suscribir contratos establecida en el inciso primero se extenderá, respecto de los
funcionarios directivos de los organismos del Estado, hasta el nivel de jefe de
departamento o su equivalente, y de los funcionarios definidos en el reglamento
que participen en procedimientos de contratación, a las personas unidas a ellos por
los vínculos de parentesco descritos en el artículo 54, letra b), de la ley N° 18.575,
y a las sociedades en las que aquellos o estas participen en los términos expuestos
en el inciso primero, durante el tiempo en que ejerzan sus funciones, y hasta el
plazo de un año contado desde el día en que el respectivo funcionario o
funcionaria haya cesado en su cargo.

Así, para establecer si se configura la causal de inhabilidad prevista en el artículo
35 quáter es necesario determinar si el funcionario involucrado tiene o no la
calidad de directivo. De tenerla, se aplica lo dispuesto en su inciso tercero y, por
consiguiente, la prohibición alcanzará a los parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad, caso en el que se encuentran tíos y sobrinos. En caso contrario,
regirá lo dispuesto en el inciso primero de dicho precepto y llegará hasta el
segundo grado de consanguinidad.

Saluda atentamente a Ud.,

Por orden de la Contralora General de la República

VÍCTOR HUGO MERINO ROJAS

Subcontralor General 




	Base de Dictámenes
	MUN, contratos administrativos, licitación pública, conflicto de interés, concejales, parientes, inhabilidades, vínculos de parentesco, probidad administrativa
	DICTAMENES RELACIONADOS
	FUENTES LEGALES
	MATERIA
	DOCUMENTO COMPLETO


